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Riquelme asume 
desafío parlamentario 

comprometido con 
Magallanes

Con foco en la reactivación económica y la probidad fiscal

El legislador republicano llega al Congreso con una ●●
agenda diseñada para destrabar la inversión y mejorar las 
urgencias en salud pública.

Alejandro Riquelme se planta en su curul con la 
segunda mayoría de Magallanes.
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El  a t e r r i z a je  de 
Alejandro Riquelme 
en la Cámara de 
Diputados no es for-

tuito, sino el resultado de una 
trayectoria marcada por la 
fiscalización de los recursos 
públicos en Magallanes.

Con la legitimidad de haber 
obtenido una de las votaciones 
más altas de la región, el par-
lamentario asume su escaño 
en un momento crítico para 
las arcas fiscales, proyectan-
do una gestión que prioriza el 
terreno por sobre la burocra-
cia legislativa.

Compromiso con el terreno 
y la consecuencia política

Riquelme enfatiza que su 
labor se definirá por la presen-
cia constante en la zona: “Mi 
compromiso es cumplir con el 
perfil que siempre he tenido: ser 
una persona que toda la vida 
trabaja, que está acá en terreno 
y no a través de una entrevista 
escrita o de un Zoom”.

Para el parlamentario, la le-
gitimidad reside en la claridad y 
la firmeza de las convicciones: 
“La gente ya no quiere medias 
tintas; lo que quiere es que se 
le diga de frente cuál es la po-
sición y cómo va a votar”.

Impulso a la inversión 
y defensa del 
emprendimiento

Desde la Comisión de 
Economía, Riquelme busca 
transformar el aparato estatal en 

un aliado del crecimiento para 
enfrentar la compleja situación 
financiera del país.

“Vamos a t rabajar en 
proyectos para destrabar o des-
regular cierta burocracia para 
que se materialice inversión en 
Magallanes; daremos mayores 
facilidades para que el capital 
se asiente en la región”.

El diputado defiende sin 
matices el modelo de desa-
rrollo: “Defiendo los valores 
de la libertad, del emprendi-
miento y del trabajo. No quiero 
que retrocedamos a la reali-
dad de precariedad de hace 
40 años”.

Rigor en la fiscalización 
de los recursos públicos

La transparencia es, para el 
legislador, una condición inne-
gociable, especialmente ante el 
uso de recursos en campañas 
políticas y presuntas irregulari-
dades presupuestarias. Basado 
en auditorías recientes, advierte 
que será implacable con el era-
rio nacional: “Esa plata no cae 
del cielo, son sus impuestos. Lo 
primero es tratar de salir ade-
lante con lo que hay”. 

Al referirse a la administra-
ción regional, fue tajante sobre el 
desorden financiero: “Tenemos 
600.000 millones de pesos que 
no están cerrados y 60.000 mi-
llones que están perdidos. Esto 
es muy grave y puede tener re-
percusiones penales respecto al 
Gobernador Regional y sus jefes 

de servicio por la malversación 
de caudales públicos”.

Referente internacional 
y defensa de la libertad

Durante su actividad par-
lamentaria, Riquelme destacó 
su encuentro con María Corina 
Machado, a quien calificó 
como un ejemplo de templan-
za. “Admiro mucho a María 
Corina porque, a diferencia de 
muchos líderes de oposición 
venezolanos, ella se quedó en 
Venezuela para luchar por la li-
bertad y la democracia”.

Para el diputado, este vín-
culo refuerza su postura contra 
modelos que han empobrecido 
a la región: “La valentía no tie-
ne sexo, está en los valores que 
ella profesa. Esa es la realidad 
que no quiero para mi país de 
aquí a 40 años”.

Urgencias sociales bajo 
un criterio de eficiencia

Finalmente, vincula la pro-
bidad con la urgencia social, 
especialmente en salud: “Vamos 
a atacar las listas de espera de 
quienes padecen cáncer a través 
de decretos de emergencia. Esa 
es la diferencia entre la vida y 
la muerte, y la plata no puede 
ser la excusa”.

Con este enfoque, Riquelme 
reafirma que su gestión equili-
brará la fiscalización estricta 
con la creación de mejores ex-
pectativas de vida para todos 
los magallánicos.

Extracto. Ante 2° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-763-2024, caratulada 
“Banco del Estado de Chile con SANDOVAL BASAURE”. MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ 
DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL ES-
TADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con es-
critura pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario 
Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de 
esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº1111, piso 8º, Co-
muna de Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar 
Raúl Antonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT N° 6.362.085-8, de 
mi mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco del Es-
tado de Chile, es dueño del pagaré N°10144008, de la operación N°34899241, y que se 
acompaña en un otrosí de esta presentación, suscrito por don(ña) FREDDY CRISTHIAN 
SANDOVAL BASAURE, ignoramos profesión u oficio, con domicilio en MIGUEL ANGEL 
LEON N°1614 y/o GUACOLDA N°1621, AMBOS DE LA COMUNA DE NATALES; y/o PJE 
LOS MAITENES N°0357 y/o REBECA OLIVARES N°0150, AMBOS DE LA COMUNA DE 
COLINA. Dicho pagaré fue suscrito con fecha 27 DE FEBRERO DE 2023, por la cantidad 
de $2.614.937.-, por concepto de capital, más un interés del 0,9800% MENSUAL, que el 
demandado se obligó a pagar en 82 cuotas MENSUALES, iguales y sucesivas de $46.821.-, 
cada una, salvo la última que será de $46.801.-, venciendo la primera de ellas el día 30 DE 
MARZO DE 2023, las cuotas siguientes, hasta el pago de la última, vencerán el día 30 de 
cada mes correspondiente al servicio pactado. Se pactó que el simple retardo y/o mora en 
el pago íntegro y oportuno de todo o parte de una de las cuotas en la época pactada para 
ello, facultará al Banco del Estado de Chile para exigir sin más trámite el pago total de la 
deuda o del saldo a que se halle reducida, considerándose la obligación como si fuera de 
plazo vencido. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota cuyo 
vencimiento es el día 30 DE OCTUBRE DE 2023, inclusive, y todas las posteriores, por lo 
que conforme a lo convenido en el pagaré, en este acto nuestro representado viene en hacer 
efectiva la cláusula de aceleración, debiendo considerarse la obligación como si fuera de 
plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta fecha la cantidad de $2.468.107.-, suma a 
la que hay que agregar los intereses pactados, los penales y las costas de esta causa. Como 
consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor relevó al portador de documento de la 
obligación de protesto y la firma de éste se encuentra autorizada por Notario. La obligación 
es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO 
y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimien-
to Civil y demás normas legales pertinentes; SOLICITAMOS A V.S.: Tener por entablada 
demanda ejecutiva en contra de don(ña) FREDDY CRISTHIAN SANDOVAL BASAURE, ya 
individualizado(a) precedentemente, en la calidad ya indicada, y con su mérito ordenar se 
despache mandamiento de ejecución y embargo por la suma de $2.468.107.-, suma a la 
que hay que agregar los intereses pactados y los intereses penales, hasta hacer entero y 
cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo ello con costas. EN EL PRIMER 
OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO OTRO-
SÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA   DEPOSITARIO PRO-
VISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL 
CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. EN EL QUINTO OTROSI: INDICA CORREO 
ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro, 
el Tribunal resolvió: A lo principal: despáchese. Al primer otrosí: ténganse por acompañados 
los documentos, guárdese en custodia el pagaré. Al segundo otrosí: ténganse presente los 
bienes señalados para embargo y el depositario designado. Al tercer otrosí: téngase presen-
te la personería del compareciente y por acompañado el mandato judicial. Al cuarto otrosí: 
téngase presente el patrocinio y poder asumido por el compareciente y el patrocinio y poder 
conferido al abogado Francisco Javier Correa Montes. Al quinto otrosí: téngase presente 
como forma de notificación los correos electrónicos señalados. Cuantía: $2.468.107.- Cus-
todia: N°571-2024 Rol: C-763-2024. MANDAMIENTO Un Ministro de Fe requerirá de pago a 
FREDDY CRISTHIAN SANDOVAL BASAURE para que al momento de la intimación pague 
la suma de $2.468.107.- más intereses y costas. Si no se efectuare el pago en el acto de ser 
requerido, trábese embargo en bienes propios del ejecutado, equivalente al monto señala-
do. Se ha designado depositario provisional de los bienes embargados al propio ejecutado, 
bajo su responsabilidad civil y penal. Punta Arenas, 30 de abril del 2024. Luego de diversas 
actuaciones y búsquedas negativas con fecha trece de octubre de dos mil veinticinco, el tri-
bunal resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose acreditado 
en autos que el actual domicilio del demandado Freddy Cristhian Sandoval Basaure, cédula 
de identidad N° 12.174.080-K, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 
54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante tres avisos ex-
tractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la 
forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se efectúen en extracto redacta-
do por el ministro de fe del Tribunal. En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los 
avisos extractados deberán contener, además de las piezas necesarias para un adecuado 
emplazamiento, el mandamiento de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para 
que concurra el día miércoles 26 de noviembre de 2025, en dependencias de este Tribunal 
a las 09:00 horas con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento 
de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Con fecha trece de febrero 
de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: Atendido lo resuelto a folio 60, como se pide, se fija 
como nueva fecha para la citación del demandado el día 12 de marzo de 2026 a las 09:00 
horas, para que concurra a este tribunal, ubicado en Avenida Independencia N 617, 2 piso, 
con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder en 
su rebeldía. Lo que notifico a don FREDDY CRISTHIAN SANDOVAL BASAURE, quedando 
citado para el 12 de marzo de 2026 a las 09:00 horas (Hora Magallánica) en dependencias 
del tribunal ubicado en Independencia N° 617, tercer piso, con la finalidad de requerirlo per-
sonalmente de pago bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago 
en su rebeldía. La Secretaria.
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Defiendo los valo-
res de la libertad, 
del emprendimien-
to y del trabajo. 
No quiero que 
retrocedamos a la 
realidad de preca-
riedad de hace 40 
años”.

Alejandro Riquelme, 
diputado.

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com
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